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Prensa, Propaganda. Turismo Q Educación Popular, interina
mente o por oposición aun cuando sus percibos no hubieran
tenido lugar con cargo a partidas consignadas como sueldo ni
estuvieran detallados en los Presupuestos Generales del Esta
do; sin hacer declaraciones sobre costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1970.~E1 Director generat José

María Gamazo.

Excmos. Sres. ..•

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace públíco haberse dispuesto
se cumpla. en sus propios términos la Sentencia
que se cita.

Exemos. Sres.: De orden del Excmo. Sr. Mínístro Subsecre
tario se publica, para -general conocimiento y cumplimiento en
SUB propios términos, la sentencia dIctada por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo en: el recurso promovido por don Juan Zara
VaJJs, dofia Amalia Francisca. Carmen Martínez Mssso, don Vi
cente Canales Crespo, don Salvador Banias Tann, don Vicente
Miravet Borribes, don Emilio Sánchez López, don José Yuste
Carbonell, don Carlos Sánchez López, don Vicente Berenguer
Fernández, don FrancisCo Vilaplana. mI, don Ernesto Garda
Amat, don Jesús Santa Olalla Torres, don EllStasio Gomez Gon
Zález, don Manuel Miralles Beltrán, don Rafael Selles Sabater,
doña Josefina EscauriaZa Sánchez, don José Bueno Pardenillas,
don Luis Bueno PardenUlas, don Angel Bueno PardenUlas, con
Pedro lñiguez Crespo, don Juan Bautista García Sanchis, don
JoSé Torres Frias, don Manuel Ramón Dartual, don Ricardo
Vicente Pérez Moreno, don Manuel Pons SHvestre, don AureUo
Casanova Montes. don José Moreno Giménez, don Julio Garcla
Bi06c&, don ..losé Gimeno Estopiñá, don Mariano Alabau Bade
ne~ don Jesús Morenete Guardiola. dalia Carmen Pérez Parra,
don Pedro Pérez· Fleta. don José Alonso Bertoméu, don Andrés
CueUas Torres, don Ramón Redal Gigante, don Fernando Ro
cher Crespo, don AntonIo Laguna. Luján, don Santiago Campa
ny Verdú, don Ramón casanova Alcaoer, don Francisco Manuel
Capella Clíment, don Ellas pagán Martínez, don Mariano Bo
rreguero Virseda, don. Carlos Arnanz Ruiz, don Hilario Alber
tes Redondo, doña. Carmen Contreras Gra.cia-ni, don Eduardo
Lucas Guerra, dofia. Antonia Lozano Dorri, don Luis Ma-rtinez
López, don José Zagalaz Gareia. doña Isabel Zaro VallB, dofia
Josefina Zara Valls, don Manuel Figueroa Piqueras, dofia Sole
dad Granados Fernández, don José Requena Gazquez, don José
l\figuel Serra Rodrlguez y don Diego Domene Mena, número
12.697, Contra desestim.aclón presunta de la Presidencia del
Gobierno de la solicitud formulada por los recurrentes de que
se les reconozcan a efectos del cómputo de antigüedad el tiempo
de servicios prestados con carácter interino, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos que desestimando la inadmisibilidad del recurso
alegada por el Abogado del Estado y desestimando también el
presente recurso oontencioso.-administrativo interpuesto por doña
Rosa López Estevey los demás que se expresan en el encabe
zamiento de esta sentencia, debemos absolver y absolvemos a
la Administración de la demanda promovida por los mismos
contra desestimación presunta de la Presidencia del Gobierno
de la solicitud formulada por los recurrentes de qUe se les Te
oonozcana .efectos· del 'cómputo de antigüedad el tiempO de ser
vicios prestados con carácter interino, cuya resolución declara
mos firme y subsistente; sin hacer especial condena de cos
1m.»

Lo que cofrlUnico·a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2S de noviembre de 1970.-El Director general, José

María Gamazo,

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION de la Direcci6n General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispyesto
se cumpla en sus propios terminas la Sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del Excmo. Sr. Ministro Subsecr7
tario se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el recurso contenci':lso-administrativo
número 8.798, promovido pOr don Mariano Caballero Caballero,
sobre abono de determinado tiempO de servicio, en cuya parte
dispositiva dice lo slguient~:

«FallamOB que, estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto en nombre de don Mariano Caba.
llero Caballero, y rechazando la causa de inadmisibiltdact opues
ta. en la contestación, debemos anular y anulamos, por no ser

ajustados a Derecho las denegaciones impugnadas y mandando
en su lugar que se lleve a cabo una nueva liquidación en la que
se compute a efectos c.e trienios el tiempo comprendido entre
10 de agosto de 1939 y 15 de abril de 1958, con la salvedad del
correspondiente a los cinco puestos de postergación, Que será
determinado en ejecución de esta Sentencia por la Administra
ción encargada de su cumplimiento, abOllando al recurrente la
diferencia de haberes dejados de percibir a consecuencia de
la liquidación anulada; sin co..c;tas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1970.-EI Director general, José

Maria Gamaz<>.

Excmos. Sres.

RESOLUC10N de la Dirección General de Servf
cios por la que se hace publico haberse dispuesto
se eump!a en sus propios términos la Sentencia
que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del Excmo. Sr. Ministro Subsecre
tario se publica, para general conocimiento y cwnplimiento en
sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 12.827, promovido por dofia Elolsa Muller L6pez, sobre
reconocimiento de tiempo de servicios, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos que sin hacer pronunciamientos sobre costas des
estimamos el recurso oontenc10s0-administrativo interpuesto por
doña Eloisa Muller López de la denegación presunta de la Ar
ministraciÓll de la petición qUe formuló la interesada a la Pre
sidencia del Gobierno en 15 de marzo de 1900.»

Lo qUe comunico a VV. EE.
Di06 guarde a vv. EE. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1970.-El Director general, José

Maria Gamazo.

EX{'Ul0S. Sres.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que
se concede libertad condicional a 43 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional, establecido en los
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los servi
cios de Prisiones, aprobadQ por Decreto de 2 de febrero
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra señora de la
Merced y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión
de esta fecha,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a
bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de CUmplimiento de Alcalá de He
nares: César Sánchez de AlcáZar Pozo, Miguel Ferreras G6mez
y Jesús aonzález Lujan. .

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso Santofia: Pedro Bel
trán Barra, Fernando Pí Ros, Manuel Pulido Jubltero, Juan
Maria Eguibar Valdecantos, Rafael Serrano Martin y Fernando
Bartolomé Enviz.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almeria: Dolores
BOSQuet Marti y Manuel Jiménez Montes.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Jesús
Alvarez Alonso y German Gareia Cobado. -

Del Centro Penitenc~ario de Detención de Las Palmas de
Gran Canaria; Antonio Botello Hernandez.

Del centro Penitenciario de Cumplimiento y Diligencias de
Lérida: Miguel Maria Pafiadés Badia y Federico R6rlenas Ba
llester.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Logroño: Justo
Fernandez Calleja

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Ma
drie.: Andrés Fernández del Corral e Ignacio Gómez G6mez.

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Román Enrique Oaona
Sánche~ ,

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Manuel
Ma:rlasca Gutiérrez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y Asistencial de
Huesca: Ri~oberto Ripoll Verdera y Luis aotarredona Puig.

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia: Antonio RU1Z Mar·
tínez.

De la Prisión Provincial de Palencia: Eduardo del Campo
Zapata y Aurelio González López.


